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A propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día nue
ve de febrero de mll novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crea la Sección Filial número dos, fe
menina, del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Bárbara 
de Braganza», de Badajoz, que se establecerá en la barriada del 
Ourugú, cuya Entidad colaboradora es la Comunidad de Misio
neros Oblatos de Maria Inmaculada. 

Articulo segundo.--Se autoriza al Ministerio de Educación y 
ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha en que 
deberá comenzar sus actividades la nueva Sección Filial. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se 
adoptarán las medidas necesarias para la ejecUCión de este De
creto. 

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de EducaCIón y CIencIa . 
. MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 447/1968, de 22 de febrero, sobre adop
cion del ColegiO Libre de Enseñanza Media de Gra
do Eleme11tal, masculino, del Ayuntamient o de San 
Vicente d~ Castellet (Barcelona). 

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
Id. adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegia Libre de En
sefianza Media deGrado Elemental, masculino, del Ayuntamiento 
de San Vicente de Castel1et (Barcelona), bajo la dependencia 
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Medía «Luis de 
Peguera», de Manresa (Barcelona). 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro do:; cátedras de 
la plantilla del escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, habilitando 
los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO !"RANCO 

DECRETO 448/1968, de 22 de febrero, sobre adop
cion del Colegio Libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental , mixto, del Ayu.ntamiento de Cabezón 
de la Sal (Santander). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción .de Colegios Libres de Ensefianza Media de 
Grado Elemental, preVios informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
fianza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Cabezón de la Sal (Santander) , bajo la dependencia académica 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Marqués de San
tillana», de Torrelavega (Santander). 

Artículo segundo.--Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias. de las asignaturas que deter· 

m1n!' la Dirección General de Ensefianza Media y Profesional 
hab1l1tando los créditos necesarios del Presupuesto de Oastoá 
del Ministerio de Educación y Ciencia. 

As' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de EducacIón y Ciencia. 

MAr-..'1JEL LORA TAMAYO 

DECRETO 449/1968, de 22 de febrero, sobre adop
CIón del ColegIO Ltore de Enseiianza Media de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Villa
franca del Cid (Castellón de la Plana). 

. De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos .sesenta. y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diciesiete de enero, para 
la adopCión de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Ins
pección de Enseñanza Media, y dictamen favorable de' Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunlOn del dla nueve de febrero de. mil novecientos sesenta 
Y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de Ense- ' 
ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
ViIla!ranca del Cid (Castellón de la Plana), bajo la depen
denCia académica del Instituto Nacional de Ensefianza Media 
mosculino, «Francisco Ribalta». de Castellón. ' 

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos catedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letra:; y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional. 
habilitando los créditos necesarios del Presupuesto de gastos 
del Ministerio de Educación y Ciencia. 

... 51 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
veintidós de febrero de mll novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro de Educación y CiencIa. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 450/1968, de 22 de febrero, sobre adop
Clon del Colegio Libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Boal 
!Oviedoi. 

. De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cIentos sesenta y dos. de catorce de abril, y Decreto ochenta '1 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero para 
la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
El!!mental. pr~vios inforn~es favorables de la Sección e InSPec
clOn. de Ensenanza. ~edla. y dictamen favorable del Consejo 
Nac~onal de EducaclOn, a propuesta del Ministro de Educación 
y CI~ncia y p~evia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reumón del dla nueve de febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda Adoptado el Colegio Libre de Ense
fianza Medía de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Boal (Ovledo), bajo la dependencia aeadémica del Instituto 
NaCional de Enseñanza Media de Luarca (Oviedo). 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letras y otra d~ la de Ciencias, de las asignaturas que deter
rnme . la Dll'eCClOn General de Enseña.uza Media y Profesional. 
habll1tando los crédItos necesarios del Presupuesto de gastos del 
MlOisterio de Educación y Ciencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
Ii:I Ministro de Educación y CiencIa. 

MANUEL LORA TAMAYO 

D.ECRETO 451 / 1968, de 22 de febrero, sobre adop
Clon del COlegio Libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, mixto. del Ayuntamiento de Pollensa 
(Baleares j 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de díecisiete de enero, P9áa 


